
RESOLUCION   Nº    13886
VISTO:

El expediente CO-0062-00776169-5 (PC), y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos por el autor, existe factibilidad de

acceder a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE
R E S O L U C I O N

Art. 1º:   Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal en un plazo no mayor a los

treinta(30) días de aprobada la presente, proceda a la limpieza y desobstrucción

total del desagüe troncal de Pasaje Koch desde las vías del FF CC Belgrano y

hasta su conexión con calle Peñaloza, comprendiendo todo su recorrido, y de

los desagües complementarios en todo el barrio San José, especialmente los

incluidos por las calles San Juan al Oeste, las vías del FF CC al  Este, Vieytes al

Norte y E. Zeballos al Sur.

Art. 2º:   Realizados que fueren los trabajos se informe al Cuerpo de su resultado.

Art. 3º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 16 de junio de 2.011.-
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